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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE ARMENIA 
 

Armenia, veintiuno (21) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
Ref.: Proceso de Sucesión Intestada N° 2019-00217-00. 
 
El DESPACHO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE SAN JUAN DE PASTO 
emitió respuesta, en torno a los datos de localización de la ex auxiliar de la 
justicia MARÍA EUGENIA BÁRCENAS INGUILÁN, esto es Calle 23 No. 22-43, 
Apto 16-02, Torre 2, Alameda del Río de tal latitud (celular No. 3159280791). 
 
Por lo tanto, en aras de surtir la actividad que se halla pendiente, esto es la 
entrega del correspondiente bien al adjudicatario, a través de su 
ascendiente, y la emisión del informe final de gestión, líbrese, mediante el 
CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES, el competente comunicado, 
informando sobre lo aquí dictaminado. Esto con miras a que, en los 10 días 
siguientes al recibimiento del pertinente soporte, se lleven a cabo esos 
cometidos.  
 
Asimismo, la nombrada oficina de apoyo, expedirá nuevamente la misiva 
con similares propósitos, dirigida al otro custodio involucrado1. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS CARLOS VILLARREAL RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
 
 

                                                      
1. carlosjulio1931@hotmail.com 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ POR 
FIJACIÓN EN ESTADO DEL 22 DE SEPTIEMBRE DE 
2022. SECRETARÍA 
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